
 

BACHILLERATO GENERAL POR COMPETENCIAS 

Trayectoria de Aprendizaje Especializante 

Programa de Unidad de Aprendizaje 

Formato II 

I. Identificación del curso 

Unidad de Aprendizaje: Primera Actualización 

Productos biológicos en tu comunidad Abril 2015 

 

Área de Formación: Ciclo 
(grado): 

Clave: Tipo de Unidad de 
Aprendizaje 

Especializante Sexto  Curso Taller 

 

Departamento: Horas de 
teoría: 

Horas de 
práctica: 

Total de 
horas: 

Valor de 
créditos: 

Ciencia Naturales y de la Salud       18          39       57        5 

 

Academia: Eje Curricular: 

Biología 
 

Compresión de la naturaleza 

 

II. Presentación 

En la perspectiva socio constructivista de las competencias, se reconoce la posibilidad de 
movilizar e integrar diversos saberes y recursos cognitivos, cuando el aprendiz se enfrenta a una 
situación-problema inédita, ante lo cual se requiere mostrar la capacidad de resolver problemas 
complejos y abiertos, en distintos escenarios y momentos.  
Se requiere que la persona, al enfrentar la situación y en el lugar mismo, re-construya el 
conocimiento, proponga una solución o tome decisiones en torno a posibles cursos de acción, y 
lo haga de manera reflexiva, teniendo presente aquello que da sustento a su forma de actuar 
ante ella.  
La competencia es mostrada cuando el individuo identifica, selecciona, coordina y moviliza, de 
manera articulada e interrelacionada, un conjunto de saberes diversos en el marco de una 
situación educativa dentro de un contexto específico.  
Para comprender el desenvolvimiento del Bachillerato General por Competencias (BGC) de la 
Universidad de Guadalajara expuesto en su plan de estudios, es necesario abordar el perfil que 
se espera del estudiante, señalado en el Marco Curricular Común (MCC), del Sistema Nacional 
de Bachillerato (SNB), a través de los acuerdos 444, 447 y 656, establecer afinidades, así como 
identificar las características que hacen de aquel una educación que excede las perspectivas 
nacionales deseadas para el egresado del nivel medio superior. 
 
La Unidad de Aprendizaje Productos biológicos en tu comunidad  forma parte de la TAE   
Biotecnología en la comunidad que se ubica en el Departamento de  Ciencias Naturales y de la 
salud del BGC; para el MCC, con el campo disciplinar de Ciencias Experimentales.  
 



Este curso empleara organismos vivos para la obtención de algún producto o servicio útil para el 
hombre. Utilizando la  biotecnología tradicional que se basa en el empleo de los microbios o de 
los productos que ellos fabrican a través  de procesos biológicos, donde el alumno identifique   a 
los microorganismos involucrados y a las sustancias que son capaces de fabricar.    
En  la biotecnología moderna, conocerá  técnicas que  se utilizan  para modificar y transferir 
genes de un organismo a otro, siendo hoy una herramienta fundamental para el mejoramiento 
de los cultivos vegetales, denominada “ingeniería genética”. 

 

III. Perfil de egreso del BGC de la UdeG. Competencias Genéricas del MCC del SNB 

Pensamiento científico. 

(5.1.) Aplica métodos y estrategias de 
investigación, utilizando los fundamentos del 
pensamiento científico, para la resolución de 
problemas de manera innovadora. 

(5.3.) Explica los fenómenos naturales y 
sociales (5.5.) aplicando modelos, principios y 
teorías básicas de las ciencias, tomando en 
consideración sus  (5.4.) implicaciones y 
relaciones causales. 
 
 
Responsabilidad ambiental. 
(11.3.) Preserva el medio ambiente, a partir 
del (11.1.) diseño de estrategias y acciones 
que le permitan expresar el (11.2.) valor que le 
otorga a la vida y a la naturaleza para su 
conservación. 
 

Competencia Genérica  
CG 5.  Desarrolla innovaciones y propone 
soluciones a problemas a partir de métodos 
establecidos. 
Atributos 
CG 5.2. Ordena información de acuerdo a 
categorías, jerarquías y relaciones. 
CG 5.5. Sintetiza evidencias obtenidas 
mediante la experimentación para producir 
conclusiones y formular nuevas preguntas. 
 
 
Competencias Genérica 
CG. 11. Contribuye al desarrollo sustentable 
de manera crítica, con acciones responsables. 
Atributo 
CG 11.1. Asume una actitud que favorece la 
solución de problemas ambientales en los 
ámbitos local, nacional e internacional. 

 

 

IV. Propósito del curso (Objetivo general) 

Al término de la unidad de aprendizaje curricular el alumno aplica los mecanismos del 
metabolismo celular y de la genética en procesos biotecnológicos como una forma para 
manejar y crear máquinas biológicas que elaboren productos de uso cotidiano. 

 

V. Competencias específicas Correspondencia con las Competencias 
Disciplinares del SNB 

Describe los procesos de fermentaciones 
lácticas, alcohólicas y acéticas y explica el uso 
de los microorganismos en la industria 
alimenticia, farmacéutica y de bebidas 
fermentadas. 
 

Competencias Disciplinares básicas 

CDb-CsEx 2. Fundamenta opiniones sobre los 
impactos de la ciencia y la tecnología en su 
vida cotidiana, asumiendo consideraciones 
éticas. 



Utiliza seres vivos para que ejecuten una 
función deseada a través de procesos 
biológicos con normas bioéticas para obtener 
productos o sustancias de uso cotidiano. 
 
Evalúa los resultados obtenidos en su proyecto 
de investigación sobre procesos 
biotecnológicos. 
 
 

 

Competencias disciplinares extendidas 

CDex-CsEx 1. Valora de forma crítica y 
responsable los beneficios y riesgos que trae 
consigo el desarrollo de la ciencia y la 
aplicación de la tecnología en un contexto 
histórico-social, para dar solución a 
problemas. 

CDex-CsEx 3. Aplica los avances científicos y 
tecnológicos en el mejoramiento de las 
condiciones de su entorno social. 

 

VI. Elementos de las competencias específicas 

Conocimientos (saberes teóricos) 

 Describe procesos de fermentación; la metodología de ADN recombinante y su 

aplicación en las enfermedades genéticas.  

 Adquiere conocimiento sistemático y riguroso sobre los avances tecnológicos.  

 Profundiza en los proceso de investigación y desarrollo de productos   

 Evalúa las técnicas experimentales básicas de uso más frecuente en Biotecnología.  

 Profundiza en la  capacidad de comunicar de manera eficaz los avances dentro del 

ámbito de la Biotecnología, así como sus implicaciones éticas y sociales, a un público no 

especializado. 

 

Habilidades (saberes prácticos o procedimentales) 

 

 Aplica la teoría a la práctica en el contexto de un laboratorio de investigación o de una 

empresa biotecnológica.  

 Demuestra habilidad para ejecutar e implementar las normas de seguridad en el 

laboratorio.  

 Aplica técnicas de estudio, tanto individuales como colaborativas, de forma sistemática. 

 Organiza sus  tiempos para cumplir con los trabajos asignados 

Demuestra  capacidades para acceder, a través de búsquedas electrónicas en bases de 
datos, a la literatura científica y técnica. 

Actitudes ( disposición) 

 
 Trabaja con apego a la normatividad del laboratorio escolar (uso de bata, lentes de 

seguridad, etc.)  

 Participa de manera  activa y comprometida en el trabajo   

 Mantiene una actitud de respeto hacia el trabajo de  los demás y a su tiempo.  

 Demuestra iniciativa en trabajo colaborativo  



Participa en el Intercambio de ideas de manera proactiva 

Valores (saberes formativos) 

 

 Es tolerante con las opiniones de sus compañeros  

 Coopera y se integra al trabajo en equipo 

 Es responsable del trabajo que se le asigna 

 Muestra respeto al trabajo de sus pares 

 

VII. Desglose de la unidades de competencias (módulos) 

UNIDAD DE COMPETENCIA 1 

Biotecnología tradicional 
1. Fermentaciones: Láctica, alcohólica y acética 
2. El uso de los microorganismo en la industria: Lácteos, bebidas fermentadas, médicas, 
alimentos modificados.   
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 2 

Biotecnología genética. 
1. Metodología del ADN recombinante. 
2. Enfermedades genéticas, parchando ADN defectuoso.   
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 3 

Evaluación del proyecto biotecnológico.  
1. Elaboración del reporte de investigación. 
2. Presentación de resultados obtenidos. 
3. Evaluación del proyecto 

Nota: Esta unidad de competencia corresponde a la culminación del proyecto, que fue 
iniciado en la Unidad de Aprendizaje Curricular de tercer semestre “Bases del conocimiento 
en las ciencias biológicas”.   

 
Justificación de los contenidos 

En las Unidades de Competencia I, II y III, los contenidos responden a las Competencia 
Disciplinar básica (CDb-CsEx) 2; extendidas (CDex-CsEX) 1 y 3, que corresponden al campo 
disciplinar de las Ciencias Experimentales del MCC y están alineadas con las Competencias 
Específicas: (I) Describe los procesos de fermentaciones lácticas, alcohólicas y acéticas y explica 
el uso de los microorganismos en la industria alimenticia, farmacéutica y de bebidas 
fermentadas; (II) Utiliza seres vivos para que ejecuten una función deseada a través de procesos 
biológicos con normas bioéticas para obtener productos o sustancias de uso cotidiano y; (III) 
Evalúa los resultados obtenidos en su proyecto de investigación sobre procesos biotecnológicos. 

Se abordan procesos de biotecnología tradicional, fermentaciones y uso de microorganismos en 
la industria; biotecnología moderna, ADN recombinante y aplicaciones de ingeniería genética y 
se concluye con el informe, presentación y evaluación de proyectos biotecnológicos. 
 



 

 

 

VIII. Metodología de trabajo 

La Unidad de Aprendizaje Curricular (UAC) deberá desarrollarse con base en el conocimiento 
previo del estudiante y partiendo de ello maximizar su estructura cognitiva, logrando el 
desarrollo de la metacognición, lo que le permita concientizarlo sobre la construcción de su 
aprendizaje. Para lo cual es necesario que el estudiante asuma un papel activo,  aplique técnicas 
de estudio sistemáticamente eficientes; distribuya el tiempo y respete los plazos, de manera 
que todas las unidades de competencia dispongan de tiempo suficiente y en proporción a su 
importancia. 

Respecto a los contenidos de aprendizaje lo apropiado será que el estudiante utilice la lectura 
con técnica de ideas centrales, tome apuntes adecuadamente, elabore mapas conceptuales y 
mentales, historietas, cuadros comparativos, esquemas, dibujos y sobre todo redacte los 
trabajos de acuerdo con una estructura gramatical y ortográficamente correcta.   

Los estudiantes en trabajo de equipo, deberán mostrar capacidades de dialogo, debate y 
resolución de problemas, aprendizaje en parejas, preguntas reciprocas y rompecabezas.   

La función del docente, en esta unidad de aprendizaje, es la de planificador, orientador y guía 
para acompañar a lo largo del proceso, por ello es importante resaltar su función como un 
estratega que pronostica, prevé, y da seguimiento a las sesiones de clase involucrando sus 
habilidades y experiencia en el desarrollo e implementación de las modalidades de la clase 
magistral, el seminario, los talleres y las prácticas de laboratorio, generando con ello los 
ambientes de aprendizaje. 

 

IX. Procesos académicos internos 

La evidencia de los procesos académicos se cumple con el quehacer del trabajo 
interdisciplinario que se lleva a cabo en las reuniones de las academias y departamentos que se 
celebran en cada una de escuelas y dependencia del nivel medio superior de la Universidad de 
Guadalajara.  
Los profesores que pertenecen a la academia, convergen en su actividad docente e 
interdisciplinar, a través de sesiones periódicas y formales con funciones que se orientan a la 
planeación, seguimiento y evaluación de actividades, relativas a:  
• Los programas de estudio de las unidades de aprendizaje que le son propias.  
• Los criterios de desempeño de las competencias específicas y los niveles de logro.  
• Las estrategias pedagógicas, los materiales didácticos y los materiales de apoyo.  
• Los momentos, medios e instrumentos para la evaluación del aprendizaje.  
• Las acciones para mejorar el aprovechamiento académico, la eficiencia terminal, y la 
formación integral del estudiante, a través de la tutoría grupal.  
• Los requerimientos para la actualización docente.  
• La divulgación de los resultados y productos de su trabajo.  
Las actividades académicas podrán ser reguladas de forma periódica; se sugiere se realice en 
tres momentos: al inicio, en un periodo intermedio y al final del ciclo. Sin embargo, de acuerdo 
a las necesidades y proyecciones del trabajo académico se realizarán, con la misma formalidad y 



en cumplimiento a lo establecido por los reglamentos universitarios, las veces que así lo 
demande la academia o departamento académico. 

 

X. Perfil académico del docente y su función 

Perfil docente BGC1 

I. Competencias técnico pedagógicas 
Se relacionan con su quehacer docente, abarcan varios procesos: planeación didáctica, diseño y 
evaluación de estrategias y actividades de aprendizaje, gestión de la información, uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, orientados al desarrollo de competencias. 
Competencias: 
• Planifica procesos de enseñanza y de aprendizaje para desarrollar competencias en los 
campos disciplinares de este nivel de estudios. 
• Diseña estrategias de aprendizaje y evaluación, orientadas al desarrollo de competencias con 
enfoque constructivista-cognoscitivista. 
• Desarrolla criterios e indicadores de evaluación para competencias, por campo disciplinar. 
• Gestiona información para actualizar los recursos informativos de sus UA y, con ello, 
enriquecer el desarrollo de las actividades, para lograr aprendizajes significativos y actualizados. 
• Utiliza las TIC para diversificar y fortalecer las estrategias de aprendizaje por competencias. 
• Desarrolla estrategias de comunicación, para propiciar el trabajo colaborativo en los procesos 
de aprendizaje. 
El docente que trabaja en educación media superior, además de las competencias antes 
señaladas, debe caracterizarse por su sentido de responsabilidad, ética y respeto hacia los 
adolescentes. Conoce la etapa de desarrollo del bachiller, y aplica las estrategias idóneas para 
fortalecer sus aprendizajes e integración. 
 
II.  Experiencia en un campo disciplinar afín a la unidad de aprendizaje 
1. Experiencia académica: 
Contar con diplomados que avalen su formación académica en ciencias biológicas 
2.- Formación profesional: 
Profesionistas del área de las ciencias biológicas (Lic. en biología, M. V. Z., Ing.  Agrónomo); de 
las  ciencias biomédicas (Lic. en medicina, C. D., etc.),  Ing. en alimentos y biotecnología, QFB, 
Ingeniero Químico, Lic. en Ciencias de los Alimentos, Lic. En  Agronegocioso o haber realizado 
cursos, diplomados u otros (presentado los documentos probatorios de instituciones 
reconocidas socialmente, que serán evaluados y visados por el colegio departamental 
correspondiente), que avalen el conocimiento, comprensión y manejo pedagógico de las 
contenidos de la presente unidad de aprendizaje curricular. 
 

Perfil docente MCC2 

Los siguientes son atributos que definen el Perfil del Docente y la competencia que requiere el 
sistema Nacional de Bachillerato: 
 
1. Organiza su formación continua a lo largo de su trayectoria profesional.  

                                                           
1 Sistema de Educación Media Superior. (2008). Bachillerato General por Competencias del SEMS de la U. de 
G. Documento Base, págs. 99-100 
2 Secretaría de Educación Pública. (2008)  ACUERDO número 447 por el que se establecen las competencias 
docentes  para quienes impartan educación. Diario Oficial, Cap. III págs. 2-4 



2. Domina y estructura los saberes para facilitar experiencias de aprendizaje significativo. 
3. Planifica los procesos de enseñanza y de aprendizaje atendiendo al enfoque por 
competencias, y los ubica en contextos disciplinares, curriculares y sociales amplios. 
4. Lleva a la práctica procesos de enseñanza y de aprendizaje de manera efectiva, creativa e 
innovadora a su contexto institucional. 
5. Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo. 
6. Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y colaborativo. 
7. Contribuye a la generación de un ambiente que facilite el desarrollo sano e integral de los 
estudiantes. 
8. Participa en los proyectos de mejora continua de su escuela y apoya la gestión institucional. 
 

Función del docente 

En el enfoque por competencias, los actores se piensan como sujetos de aprendizaje; para cada 
uno se confiere un papel activo, docentes y alumnos, no sólo en la participación durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje sino, también, en la conducción y orientación de contenidos, 
objetivos y estilos de aprendizaje. La actividad docente se orienta hacia una integración 
transdisciplinar de contenidos, habilidades, actitudes y valores, donde los conceptos, 
referencias teóricas, procedimientos, estrategias didácticas, materiales y demás aspectos que 
intervienen en el proceso se organicen entre diversas unidades de aprendizaje curricular, para 
crear estructuras conceptuales y metodológicas compartidas entre varias disciplinas. 
La función docente reconoce que el estudiante es el principal actor; implica un cambio de roles- 
El docente es un facilitador del aprendizaje; sistematiza su práctica y la expone provocando que 
los estudiantes asuman un papel más activo y responsable de su proceso de aprendizaje.3 

 

 

XI. Evaluación del aprendizaje 

a) Evaluación diagnóstica 

Tiene como propósitos evaluar saberes previos así como con la posibilidad de acreditar las 
competencias específicas de la unidad de aprendizaje. 

Instrumentos 

 
Examen diagnóstico 

b) Evaluación formativa 

Se realiza durante todo el proceso de aprendizaje y posibilita que el docente diseñe estrategias 
didácticas pertinentes que apoyen al estudiante en su proceso de evaluación.  
Se presenta a través de evidencias que deben cumplir con ciertos criterios, los cuales  pueden 
ser indicados los niveles de logros a través de rúbricas, listas de cotejo, de observación, entre 
otras. 

Productos o evidencias 

Portafolio de Evidencias que incluya los productos parciales desarrollados a lo largo del módulo.   
 
Presentación por equipo de power point 
 

                                                           
3 Sistema de Educación Media Superior. (2008). Bachillerato General por Competencias del SEMS de la U. de 
G. Documento Base, págs. 78-79 



Tabla de doble entrada de principales técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones 
 
Elaboración de un proyecto biotecnológico 
 
 

c) Evaluación Sumativa  

Con ella se busca determinar el alcance de la competencia, así como informar al estudiante el 
nivel del aprendizaje que alcanzó durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje y su 
respectiva acreditación y aprobación. 
 

Instrumentos 

Portafolio de Evidencias 
Productos integradores 
Proyecto biotecnológico 
Autoevaluación 
Coevaluación 
Exámenes parciales (heteroevaluación)  
  

Nota: Los PORCENTAJES (ponderación) lo determinará la academia 

 

XII. Acreditación 

De acuerdo al “REGLAMENTO GENERAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN  DE ALUMNOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA”: 
Artículo  5. “El resultado final de las evaluaciones será expresado conforme a la escala de 
calificaciones centesimal de 0 a 100, en números enteros, considerando como mínima 
aprobatoria la calificación de 60.”   
Artículo 20. “Para que el alumno tenga derecho al registro del resultado final de la evaluación 
en el periodo ordinario, establecido en el calendario escolar aprobado por el H. Consejo General 
Universitario, se requiere:  
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente, y 
II.  Tener un mínimo de asistencia del 80% a clases y actividades registradas durante el curso.” 
Artículo 27. “Para que el alumno tenga derecho al registro de la calificación en el periodo 
extraordinario, se requiere:  
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente.  
II. Haber pagado el arancel y presentar el comprobante correspondiente.  
III. Tener un mínimo de asistencia del 65% a clases y actividades registradas durante el curso.” 

 

XIII. Bibliografía 

a) Básica 

Campbell, J. Reece. (2007).Biología (séptima edición).EE.UU: Pearson, Education. 

Pimienta, P. & De la Orden, H. (2012) Metodología de la investigación. Pearson Educación de 
México, S.A. de C.V.  

William J. Thieman, Michael A. Palladino. (2010). Introducción a la Biotecnología. Pearson 
Educación, S. A 

b) Complementaria 



 

Audesirk, T., &Audesirk, G. (2014). Biología la vida en la tierra. (Novena ed.). México: Pearson 

Granillo, P., Valdivia, B., Villareal, M. (2013). Biología General. Los sistemas vivientes. (2da 
reimpresión), México: Grupo Editorial Patria 

Miller, K., &Levine, J. (2010).Biología (Cuarta ed.). Upper Saddle River, NJ, EE.UU: Pearson, 
Prentice Hall. 

Thompson & Thompson (2008). Genética en medicina. (Octava ed.). México: Elsevir Manson 
 
 

c) Biblioteca Digital http://wdg.biblio.udg.mx/  

BibliotecaVirtualPerson.©Pearson2015www.biblionline.pearson.com/Pages/BookRead.aspx  

(consultada 26 de febrero del 2015).  

 

s/a http://www.azc.uam.mx/cbi/quimica/microbiologia/micro.html, s/f  (consultada 6 de marzo 
del 2015). 

 

s/a http://www.quimicaweb.net/Web-alumnos/GENETICA%20Y%20HERENCIA/Paginas/5.htm, 
s/f(consultada 4 de marzo del 2015). 

 

Diario Medico.com; biotecnología, ©2015. Madrid. Unidad Editorial, Revistas 

http://biotecnologia.diariomedico.com/area-cientifica/especialidades/biotecnologia  

(consultada 5 de marzo del 2015) 

 

Comité de Biotecnología de 2002-2015 

http://www.amc.edu.mx/biotecnologia/comite/tendencias.htm 

(consultada 2 de marzo del 2015) 

 

ArgenBio.org ® Copyright ArgenBio 2007 - Todos los derechos reservados - Términos y 
Condiciones 

http://www.argenbio.org/index.php?action=novedades&note=30   

(consultada 28 de febrero  del 2015) 

 

s/a http://www.argenbio.org/adc/uploads/pdf/Que_buena_idea_Biotecnologia_jovenes.pdf,  

s/f (consultada 28 de febrero  del 2015) 

 

ArgenBio.org ® Copyright ArgenBio 2007 - Todos los derechos reservados - Términos y 
Condiciones 

http://www.argenbio.org/index.php?action=novedades&note=175 (consultada 26 de febrero  
del 2015) 

 

Instituto de Biotecnología; México, UNAM, todos los derechos reservados. Campus Morelos 

http://wdg.biblio.udg.mx/
http://www.biblionline.pearson.com/Pages/BookRead.aspx
http://www.azc.uam.mx/cbi/quimica/microbiologia/micro.html
http://www.quimicaweb.net/Web-alumnos/GENETICA Y HERENCIA/Paginas/5.htm
http://biotecnologia.diariomedico.com/area-cientifica/especialidades/biotecnologia
http://www.amc.edu.mx/biotecnologia/comite/tendencias.htm
http://www.argenbio.org/index.php?action=acerca&opt=2
http://www.argenbio.org/index.php?action=acerca&opt=2
http://www.argenbio.org/index.php?action=novedades&note=30
http://www.argenbio.org/adc/uploads/pdf/Que_buena_idea_Biotecnologia_jovenes.pdf
http://www.argenbio.org/index.php?action=acerca&opt=2
http://www.argenbio.org/index.php?action=acerca&opt=2
http://www.argenbio.org/index.php?action=novedades&note=175
http://www.morelos.unam.mx/


(2015). 

http://www.ibt.unam.mx/ (consultada 26 de febrero  del 2015) 
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